










































































GOBIERNO DE COLOMBIA 

Para los Proponentes que esten obligados a estar inscritos en el Registro Único de
Proponentes (RUP) solo serán t I nidos en cuenta para la acreditación de la experiencia los
contratos inscritos en dicho regí tro. 

En caso tal que no sea posible validar la información mediante el Registro Único de 
Proponentes (RUP), el "Formato 3- Experiencia", o los documentos soporte, la Entidad no 
tendrá en cuenta dicho contra o para la evaluación y la asignación de puntaje. Esta 
condición es aplicable en los asas en los cuales sea diligenciado indebidamente el 
"Formato 3- Experiencia" y que no puedan ser verificados con el RUP, situación en la cual 
no será tenido en cuenta dicho ontrato para la evaluación y asignación de puntaje. 

Los Proponentes podrán acredit¡3r la experiencia proveniente de contratos celebrados con
particulares o con Entidades. E� ambos casos, los oferentes obligados a estar registrados
en el Registro Único de propon1ntes (RUP) deberán aportar solo los contratos que estén
inscritos en dicho registro. lgualr:ente, todos los contratos allegados tendrán que cumplir 
con las exigencias de los numer les 10.1.1. a 10.1.5 de este Pliego de Condiciones. 

el Registro Unico de Proponente (RUP) vigente y en firme antes del cierre del Proceso de 
Contratación. 

La Entidad en aras de verificar la información referida a la experiencia específica del
Proponente, y propender por la sflección de un contratista idóneo que ejecute el respectivo 
contrato, garantizando experticia, suficiencia técnica, administrativa y operacional. Por lo 
anterior, ASOSUPRO ha determinado exigir al Proponente acreditar la experiencia 
específica de la siguiente manera: 

El Proponente deberá acrediJ, experiencia general y específica en: Contratos y/a 
convenios de consultoría suscritos y liquidados con Entidades Públicas o Privadas a la 
fecha de cierre del presente pr�ceso, y cuyo objeto haya sido o guarde similitud o sea 
acorde con el objeto del Proce�o de Contratación o que hayan contenido dentro de su 
alca�ce la ejecución de:  ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA OBRAS CIVILES. 

5.3.1.1 EXIGENCIAS MÍNIMAS 
IP

E EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 

r
ersonal Clave Evaluable) 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los soportes de los 
perfiles requeridos, por lo que lno serán exigidos como parte de los documentos que 
conformen la propuesta. En tal �entido, para habilitarse en el Proceso de Contratación, el
Proponente deberá cumplir las sipuientes reglas: 

l. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el "Formato 8 -
Aceptación y cumplimi�nto de la formación académica y la experiencia del
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GOBIERNO DIE COLOMBIA 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los 
contratos válidos

. 
aportados y qu

¡
e no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV 

de la propuesta válida más alt y el promedio aritmético del promedio de los contratos 
válidos y que no fueron objeto d subsanación de las propuestas hábiles que no han sido 
rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

Donde: 

X,= 
,, z 

Vmax: Es el valor total eorregido del promedio de los SMMLV de los contratos
válidos más altos y que no fueron objeto de subsanación. 
X: Es el promedio aritmétibo simple de los promedios de los SMMLV de los contratos 
válidos de las otras propJ�stas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación. 

- XA: Es la media aritméti;� alta.

Obtenida la media aritmética altb se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de 
acuerdo con la siguiente fórmula 1 

Punraje � , . = {-Puntaje má.,y'mo * (1 - ( x�-v, )) Para valores menores o iguales a X� 
� ... s�,gnc:r .X�.;: 

••

Donde: 
XA: Es la media aritméticF alta.
Vi: Es el valor promedio ¡de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación d cada una de las propuestas ''i". 

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 

6.2 EQUIPO DE TRABAJO (Pe 
I 
onal Clave Evaluable) 

La asignación de puntaje relacionada con el "Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)" 
se realizará de la siguiente man,ra:

______ Experienda adicional d�I Personal _Clave Evaluable _____ + _______ 1 O
...... rtal_···--�-- ...... _10 

6.2.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

La Entidad asignará cinco (1 G) puntos al Proponente que se comprometa con el 
diligenciamiento del "Formato 9 -!Experiencia y formación académica adicional del Personal 
Clave Evaluable" a acreditar que cada uno de los integrantes que conforman el Personal 
Clave Evaluable: i) el Arquitecto y/o ii) especialista estructural, iii) especialista en hidráulica 
y/o ingeniero eléctrico tienen un (1) año de experiencia 
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GOBIERNO DE COLOMBIA 

4. Copia de las resolucion�s de nombramiento y de posesión para cargos públicos.
Mediante los documentos antJriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente
información: 

A. Contratante.
B. Contratista. 
C. Objeto del contrato. 
D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas.
E. La fecha de iniciación della ejecución del contrato. 
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
G. Nombre y cargo de la pe1sona que expide la certificación. 
H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no existir la

discriminación del porceritaje de dedicación se tomará como el cien por ciento (100 
%) de dedicación. 

1 

La contabilización de la experieicia se realizará en años. En caso de que el año no esté
completo se realizará la conversión de meses o días a años. 
Se tendrá en cuenta el primer ddcimal del cálculo de la experiencia específica, para tales 
efectos se realizará la aproximaqión por defecto o por exceso hasta la primera cifra 
decimal. 

, 1 , , 

7.2.3 ACREDITACION DE LA F

I

ORMACION ACADEMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se aportarán
los siguientes documentos: i) copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de
la tarjeta profesional o de la �atrícula profesional en los casos en que aplique y su
certificado de antecedentes pro(esionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede
suplir con el registro de que trat� el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el 

1 

exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
Educación Nacional. En este sehtido, para probar los títulos académicos obtenidos en el 

1 

exterior se requiere presentar 'ª Resolución expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional que convalida el título dbtenido en el exterior. 

1 

j 8- OFERTA ECONÓMICA < 'l
1 

El valor del contrato se cancelará de acuerdo con el avance de la consultoría, debidamente 
recibida y verificada por la interventoria y de acuerdo a lo estipulado en el formato 
determinado - Minuta del contrato de consultoría. 

La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o del contenido 
de la corrección aritmética. 

El valor de la propuesta economica debe ser presentado en pesos colombianos y 
contemplar todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de 
la consultoría,los riesgos y la administración de los mismos.

Al formular la· oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades.

1 

1 

e;: '2..}? >:..,.:(\ \¡ "',,,,-. ,::, ,;;\ 2��1 ,1 
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